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PRESENTACION

Primera Reunión del Comité Regional lntergubernamental

del Proyecto Principal

En el número anterior de este Boletín se transcribió el texto de la Re-
solución de la Conferencia General de la Unesco que creó el Comité
Regional Intergubernamental del Proyecto Principal de Educación en
América Latina y el Caribe, aprobó su Estatuto y autorizó al Director
General a convocar su primera reunión. Esta reunión, a la que fueron
invitados los 33 Estados Miembros y los tres Miembros Asociados de la
región de América Latina y el Caribe, se celebró en la Ciudad de México,
del 5 al 9 de noviembre de 1984.

La reunión se inició con la elección de la Mesa del Comité, la que
presidió sus trabajos y tendrá a su cargo hasta la fecha de celebración
de la segunda reunión el seguimiento de las operaciones del Proyecto.
Dicha mesa quedó constituida de la manera siguiente: Presidente, el
Secretario de Educación Pública de México; Vicepresidentes, el Secreta-
rio de Estado de Educación de Argentina, el Ministro de Educación de
Cuba, el Ministro de Educación y Salud de Dominica, el Ministro de Edu-
cación de Guatemala y el Ministro de Educación y Cultura de Santa Lu-
cía; Relator, el Ministro de Educación y Cultura de Bolivia.

Esta primera Reunión del Comité tuvo por objeto realizar un balance
de los avances, dificultades encontradas y prioridades de acción en el
futuro para el logro de los objetivos del Proyecto, la formulación de un
Plan Regional de Acción de dicho Proyecto y el examen del papel que
está llamada a desempeñar la cooperación horizontal, regional e inter-
nacional.

El presente número del Boletín del Proyecto Principal se dedica ente-
ramente a presentar los resultados de la Reunión. En primer lugar, se
resumen los análisis y conclusiones sobre avances y limitaciones de los
esfuerzos realizados en función de los tres grandes objetivos del Pro-
yecto y las prioridades de acción para el futuro, y luego se reproducen
los textos del Plan Regional de Acción y las Recomendaciones dirigidas
a los Estados Miembros y a los Organismos de Cooperación, adoptados
unánimemente por el Comité Regional Intergubernamental.
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ACTIVIDADES REALIZADAS

POR LOS ESTADOS MIEMBROS EN EL

MARCO DEL PROYECTO PRINCIPAL Y PRINCI-

PALES OBSTACULOS ENCONTRADOS

FRENTE A CADA OBJETIVO

1. En el examen de los esfuerzos emprendidos
se tuvo muy en cuenta el hecho del poco

tiempo transcurrido desde la formulación y
adopción del Proyecto, cuyos objetivos fueron
determinados en la perspectiva del año 2000.
Sin embargo, en tan breve período y a pesar
de las circunstancias socioeconómicas por las
que atraviesan los países de la región, el logro
de los objetivos del Proyecto Principal se ha
convertido para la mayoría de ellos en un im-
perativo prioritario de las respectivas políticas
de educación para el desarrollo.

i. Objetivo relativo a asegurar la escolariza-

ción de niños y jóvenes en edad escolar y

ofrecerles una educación general mínima

de 8 a 10 años

2. En el marco del Proyecto Principal el obje-
tivo específico de escolarización tiene una

dimensión más amplia que la simple cobertura
cuantitativa del grupo de población de 6 a 14
años. Por ello el Comité procedió no sólo a exa-
minar el quehacer educacional, sino también el
contexto social, económico y cultural. Dicho con-
texto determina las posibilidades de entrada, per-
manencia y resultados que el niño tiene en mate-
ria de educación, así como los métodos de ense-
ñanza y el flujo de los educandos a través del
sistema educativo. La Reunión observó que las
situaciones más deficitarias en cuanto a escola-

rización de niños se presentan con mayor inci-
dencia en aquellos segmentos de población que
viven en un medio ambiente menos favorable.

3. Si bien la escolarización crece por la diná-
mica propia de los sistemas educativos,

existe una parte residual de población que ofre-
ce características especiales que exigen para su
incorporación a la escuela tratamientos distin-
tos de los tradicionales. Además, no puede ocul-
tarse el hecho de que una parte de la escolari-
zación actual es aparente, ya que muchos de
los niños inscritos no asisten a clases debido a
factores económicos u otros.

4. La Reunión pudo constatar el rápido incre-
mento de la tasa de escolarización a nivel

regional. Para las edades de 6 a 11 años, ella
era superior al 58 por ciento en 1960, pero en
1970 era ya del orden del 70 por ciento, alcan-
zando en 1981 el 81 por ciento. De mantenerse
esa tendencia, adicionada al impacto del Pro-
yecto Principal, puede esperarse que dicha tasa
sobrepase el 85% en 1985. Sin embargo, a ni-
vel de países se aprecian situaciones diferen-
ciadas que cubren un rango amplio y altamen-
te preocupante en ciertos casos.

5. En edades más avanzadas las tasas de esco-
laridad disminuyen marcadamente. Así, la

tasa regional para el grupo 12-17 años era de
37 por ciento en 1960, del 51% en 1970 y del
64% en 1980. Sin embargo, es probable que los
efectos del Proyecto Principal se dejen sentir
ya en las primeras edades de este grupo, no
siendo utópico esperar que en 1985 la tasa de
escolarización del grupo de 12 a 17 años de edad
se acerque al 70 por ciento.

BALANCE DE ESFUERZOS REALIZADOS CON RESPECTO A CADA UNO DE LOS

OBJETIVOS DEL PROYECTO PRINCIPAL DE EDUCACION EN AMERICA LATINA Y EL

CARIBE Y PRIORIDADES PARA LA ACCION FUTURA

Una de las tareas fundamentales realizadas por el Comité Regional Intergubernamental en su
primera Reunión fue el examen de los progresos alcanzados en la aplicación del Proyecto Princi-
pal de Educación en América Latina y el Caribe.

El resumen que se presenta a continuación se ha elaborado tomando en consideración tres
fuentes: el Documento de Trabajo utilizado en la Reunión realizada en México del 5 al 9 de noviem-
bre de 1984, los Informes Nacionales preparados para la misma por los Estados Miembros de la
región y las exposiciones de los representantes de los Gobiernos.

I. ESFUERZOS REALIZADOS
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6. La educación de la mujer en el marco del
Proyecto Principal es un aspecto vital tan-

to para el desarrollo de su potencialidad crea-
tiva, social y laboral, como para la estimulación
de la educación del niño y para la elevación de
las condiciones de vida de la familia. La matrícu-
la escolar de la mujer a nivel primario y medio
ya se iguala en términos cuantitativos a la del
hombre. Esta situación positiva es reciente en la
región y beneficia particularmente a las mujeres
de menos de 25 años; más allá de esa edad se
encuentra una desigualdad en perjuicio de la
mujer, tanto en lo que se refiere al analfabetis-
mo como en lo que dice al bajo nivel de es-
colarización. Esta desigualdad es más marcada
aún cuando se trata de edades más avanzadas.

7. La Reunión destacó la creciente atención
que todos los países de la región han veni-

do acordando en los años recientes a la educa-
ción de niños en edad preescolar, particular-
mente en las áreas rurales y urbano-marginales,
mediante modalidades no tradicionales y for-
males. El esfuerzo se valora más que en térmi-
nos de cobertura, que es aún muy limitada, por
los nuevos enfoques y formas de educación que
comienzan a aplicarse y que, en el marco del
Proyecto Principal, el Comité desea estimular
y extender. Se pueden observar distintas políti-
cas y experiencias al respecto, pero un elemento
común a todos los programas en este campo
es la vinculación de los mismos con los padres
de familia y la comunidad en general. En mu-
chos de ellos se presta atención especial a la
preparación de los padres para asumir la edu-
cación de sus hijos. El uso de recursos comu-
nales mediante el otorgamiento de facilidades
físicas donde no existen escuelas, la participa-
ción de las madres en las tareas de alimenta-
ción y la contribución en especies y materiales
a muchos de estos programas para su aplica-
ción es otra característica común.

8. El nivel de atención de los menores de seis
años se ha elevado de un 5% en los años

1970, a porcentajes que fluctúan entre el 10 y
el 15% en muchos países de la región. Cabe
sin embargo anotar que los esfuerzos realiza-
dos resultan aún muy pequeños frente a la
existencia de más de 35 millones de niños (casi
50% de la población entre 0 y 6 años) en situa-
ción de extrema pobreza. A pesar de los es-
fuerzos mencionados, en muchos casos aún
existen desajustes entre los programas y pro-
yectos y las características y necesidades de

las poblaciones, siendo fuerte la tendencia a
enfatizar lo instruccional en desmedro de los
aspectos psicosociales centrados en la interac-
ción familiar. También se observó una escasa
articulación entre la educación preescolar y la
educación primaria y la falta de sistematiza-
ción de metodologías, así como la carencia de
elementos e instrumentos evaluativos.

9. En el campo de la educación primaria bási-
ca, la Reunión observó que las expectativas

de alcanzar una escolaridad de 8 a 10 grados pa-
ra toda la población entre 6 y 14 años antes del
fin del siglo muestran un rango amplio de varia-
bilidad. En 1980, sin tomar en cuenta los países
del Caribe con poblaciones pequeñas cuyas ta-
sas brutas de escolarización son superiores a
100%, dos países tenían tasas entre 60 y 69%
y 16 tenían tasas de más de 100%. No obstan-
te, la tasa de escolarización a nivel regional para
el grupo de 6 a 11 años era del 81 por ciento.
En el caso de la población de 12 a 17 años esta
tasa era de 64%.

10. Frente a la existencia de un gran número
de escuelas incompletas, se están procuran-

do soluciones para que los niños de las áreas
rurales puedan acceder a una educación prima-
ria completa. Ciertas experiencias optan por con-
centrar poblaciones escolares dispersas prove-
nientes de zonas de difícil acceso en un lugar
que les permita recibir la instrucción de manera
adecuada y por extender y reforzar los servicios
educativos en las zonas alejadas, tratando de
adaptar el currículo y los objetivos de la educa-
ción a las necesidades de las áreas rurales.

11. Otros esfuerzos tratan de luchar contra los
fracasos escolares, el ausentismo y la deser-

ción, especialmente en el seno de la población
más necesitada mediante soluciones estructu-
radas que toman en cuenta variables de distin-
ta naturaleza estrechamente interrelacionadas.
La educación básica común más allá de la tradi-
cional educación primaria se ha llevado a la prác-
tica en muchos países de la región recurriendo
a fórmulas tales como la nuclearización, la
microplanificación y la articulación de diversos
niveles de la administración educativa (Colom-
bia, Honduras, México y Panamá); los proyec-
tos de desarrollo rural integrado (Nicaragua y
Ecuador); las redes nucleares establecidas para
racionalizar el uso de la infraestructura educa-
tiva (El Salvador, Costa Rica y Cuba). Proyectos
de regionalización de la administración educa-
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tiva que se ejecutan en varios países procuran,
a través del mejor conocimiento de las realida-
des regionales y locales, producir un reordena-
miento que favorezca la elevación de la calidad
de la enseñanza y la respuesta eficiente a las
necesidades, aspiraciones y características de
las diversas regiones.

12. Debido a las restricciones económicas exis-
tentes, en varios países se vienen desarro-

llando nuevas formas de organización educati-
va que posibilitan una mayor cobertura, un me-
jor uso de la infraestructura existente, un mejor
aprovechamiento del aporte comunal y una uti-
lización creciente del material autóctono. Algu-
nas de estas experiencias están poniendo en
evidencia sus beneficios, por lo que se reco-
mienda su expansión.

13. La Reunión pudo constatar, en esta misma
línea de búsqueda de nuevas estrategias

para dar una respuesta más adecuada a las
necesidades de la región, que en diversos paí-
ses existen experiencias de proyectos concebi-
dos en el marco del desarrollo rural integrado,
que no sólo favorecen una mejor vinculación
de la educación con los requerimientos del de-
sarrollo local, sino que, al contribuir al mejora-
miento de la vida de las poblaciones rurales
crean además mejores condiciones para la ex-
pansión y el rendimiento de los servicios edu-
cativos. Gracias a estos proyectos ha sido posi-
ble la ampliación y el reforzamiento de progra-
mas de alimentación y salud escolar para estu-
diantes de educación preescolar y primaria, así
como una mayor integración de la educación a
las actividades productivas.

14. Por otra parte, los factores de índole lingüís-
tica comienzan a ser enfrentados con rela-

tivo éxito en los primeros grados de escola-
ridad, pero con grandes limitaciones a medida
que el alumno es promovido a los grados si-
guientes, debido especialmente a la escasa pre-
paración de los profesores para actuar en esos
campos, al alto costo y a la falta de materiales
educativos adecuados. Países como Guatemala,
México, Paraguay y Perú, ejecutan programas
que consideran la utilización de las lenguas in-
dígenas en el proceso de enseñanza-aprendiza-
je; el currículo incluye en estos casos conteni-
dos que se nutren de la propia realidad cultural,
con vistas a ofrecer al niño informaciones que
le permitan participar activamente en el desa-
rrollo de su comunidad. En países del área del

Caribe se trata de romper las barreras del idio-
ma mediante el desarrollo de técnicas y
metodologías de enseñanza de idiomas extran-
jeros no oficiales, como el español en Belice o
el inglés en las Antillas Neerlandesas. En otros
casos se promueve la enseñanza de lenguas
maternas en los primeros años de escolaridad
o en campañas de alfabetización, como es el
caso del papiamento y el criollo en Santa Lu-
cía, Dominica y Haití.

15. El esfuerzo se orienta también a la revisión
de los sistemas de control y evaluación es-

colar. La desadaptación de estos sistemas en
las áreas rurales ha contribuido en el pasado a
llevar al niño a repetir una o más veces un gra-
do educativo, terminando en muchas ocasio-
nes por expulsarlo del sistema.

16. También se registran intentos serios para
que los programas de construcción y equi-

pamiento escolar respondan de manera más
adecuada a las reales necesidades regionales.
La organización de centros educativos de servi-
cios múltiples ha sido experimentada en varios
países, pero su expansión se ve limitada por
problemas financieros, logísticos y de organi-
zación.

17. La Reunión constató que la repetición de
grados está lejos de ser superada a pesar de

las iniciativas de muchos países en este cam-
po. Las mayores tasas de repitencia se ubican
en los tres primeros grados de la educación
primaria, siendo más altas en las áreas rurales
que en las urbanas. En ciertos países el porcen-
taje promedio de repitentes es menor del 10%
en la educación primaria, en tanto que en otros
supera el 20%. Se estima que los alumnos en
situación de repitencia alcanzaban en la región
en 1980 una cifra superior a los 8 millones y
medio. Se espera que el impacto del Proyecto
Principal en orden a bajar drásticamente los
niveles de repitencia sea más fuerte a partir de
1985, beneficiando especialmente a las pobla-
ciones más afectadas por este grave problema.

18. La no incorporación a la escuela y el aban-
dono prematuro de ella son resultantes de

las condiciones socioeducativas en que viven
grandes segmentos de la población en la región.
Se estima que los niños de 6 a 11 años de edad
que se encontraban fuera de la escuela en 1980
sumaban en la región alrededor de 10 millones.
Para las edades de 12 a 17 años la población de
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jóvenes fuera de la escuela era aún más elevada,
alcanzando los 18 millones en ese mismo año.

19. Los efectos del abandono prematuro de la
escuela (deserción) pueden apreciarse en

su mayor crudeza cuando se examinan las
cohortes de estudiantes en la educación prima-
ria. Sobre un número de 1.000 incorporados al
primer grado, las estadísticas demuestran que
en la mitad de los países considerados los que
llegan al 4° grado no superan los 800, en tanto
que menos de 700 alcanzan el 6° grado.

20. La Reunión examinó también la amplitud
e intensidad del esfuerzo que los países de

la región deberían desplegar para alcanzar el ob-
jetivo de escolarización del Proyecto Principal;
en 1985 la población total de la región habrá al-
canzado los 400 millones. La tasa promedio
anual de expansión para el período 1980-1985
ha sido de 2,3%, lo que da un incremento anual
neto de población en los años transcurridos de
la década de 1980 del orden de los 9 millones de
personas. Un elevado número de países expan-
dió su población en el primer quinquenio de los
años 1980 a una tasa anual superior al 2,5% y
algunos lo hicieron a más de 3,2%. Estas cifras
se ubican entre las más altas del mundo. En 1985
la población de seis años de edad será alrede-
dor de 10 millones de niños; ésta sería la deman-
da por plazas en el primer grado de educación
primaria si el proceso de incorporación a esa
edad se universaliza. El total de niños en las eda-
des 6-14 años llega a 87 millones en 1985. Si se
cumpliera en su totalidad el objetivo de escola-
rización del Proyecto Principal, ésta sería la cifra
de estudiantes a atender en la educación esco-
lar básica. En el año 2000 esa cifra se elevará a
100 millones de niños.

ii) Objetivo relativo a la eliminación del anal-

fabetismo y a la ampliación de los servi-

cios para adultos

21. El Comité tiene plena conciencia de que el
analfabetismo que afecta a 44 de los 216

millones de adultos y que la escolaridad extre-
madamente baja en grandes grupos de pobla-
ción adulta de la región, constituyen los retos
prioritarios a afrontar con referencia al segun-
do objetivo del Proyecto Principal.

22. Respecto al analfabetismo se identifican en
la región tres grupos de países en los cuales

el fenómeno requiere grados diferentes de

preocupación. En ciertos países el analfabetis-
mo en la población de 15 años y más ha pasa-
do a ser un problema residual. Este es el caso,
por ejemplo, de Barbados, con 0,7% de pobla-
ción en situación de analfabetismo absoluto, de
Cuba, con 2,2%; de Granada, con 2,2%; Jamai-
ca con, 3,9%; Montserrat, con 3,4%, y San Cris-
tóbal Nieves-Anguila, con 2,4%.

En otro grupo importante de países se dan
niveles intermedios de analfabetismo que re-
quieren de acciones intensivas de alfabetiza-
ción, como por ejemplo Brasil con 26,0% de
población adulta en situación de analfabetismo
absoluto; Colombia, con 14,8%; Ecuador, con
19,8%; México, con 17,3%; Nicaragua, con
13,0%; Panamá, con 12,9%; Paraguay, con
19,9%; Perú, con 17,5%; República Dominicana,
con 32,8%; Santa Lucía, con 18,3%, y Venezue-
la, con 23,5%.

Finalmente, hay otro grupo de países en don-
de el analfabetismo absoluto continúa siendo
un problema extremadamente grave, como por
ejemplo Bolivia, con 36,8%; El Salvador, con
38,0%; Guatemala, con 54,0%; Haití, con 78,7%;
Honduras, con 43,1% y Suriname, con 35%.

23. Los esfuerzos de alfabetización realizados
en la década anterior no pudieron reducir

de manera significativa el número absoluto de
analfabetos. Entre 1970 y 1980 la cifra absoluta
de analfabetos sólo había disminuido en un
millón de personas, lo que indica que, de no
mediar acciones radicales, sería imposible al-
canzar en el año 2000 la meta de eliminación
total del analfabetismo en América Latina y el
Caribe.

24. La Reunión observó que las campañas y
programas de alfabetización concebidos e

iniciados dentro del marco del Proyecto Princi-
pal constituyen un conjunto importante de es-
fuerzos nacionales que, por lo general, tienen
en cuenta los resultados positivos y los proble-
mas presentados en experiencias anteriores, así
como la necesidad de asociar el éxito en la al-
fabetización a la consideración adecuada de
cuestiones tales como la planificación, la eva-
luación y la gestión de los programas.

25. Los programas nacionales de alfabetización
iniciados en muchos países de la región pre-

sentan características propias de concepción y
operación.

26. En muchos casos (Argentina, Bolivia, Co-
lombia, Honduras, República Dominicana
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y Suriname) se ha optado por crear servicios
nacionales o unidades especializadas a cargo
de la orientación técnico-pedagógica y del
apuntalamiento logístico-operativo de la alfa-
betización. También se advierte un avance con-
siderable en lo que se refiere a la participación
en las campañas y programas de miembros de
las comunidades de base y de gremios profe-
sionales, además del personal profesional de
la educación. La capacitación de este personal
para la alfabetización es también objetivo de
preferente atención.

27. La participación intersectorial en acciones
nacionales de alfabetización es un hecho en

la mayoría de los programas que se ejecutan
en la región. Entre las instituciones gubernamen-
tales que participan activamente pueden seña-
larse organismos de agricultura, salud y enti-
dades municipales. Sin embargo, la coordina-
ción entre el sector educación y otros sectores
y organismos públicos o privados sigue cons-
tituyendo un punto crítico, ya que el mayor peso
de la responsabilidad estatal en estos progra-
mas es asumido por el sector educación.

28. La existencia en la región de 30 millones de
indígenas pertenecientes a 400 grupos etno-

lingüísticos, ha llevado a varios Estados Miem-
bros a considerar esta situación como funda-
mental. Dos son las posiciones existentes en
relación con las poblaciones indígenas: una de
carácter integracionista, que aspira a conformar
estados lingüística y culturalmente homogé-
neos, orientando la educación a atenuar las di-
ferencias y a privilegiar la cultura dominante;
otra que reconoce en la diversidad étnica un
patrimonio fundamental para la construcción
de proyectos nacionales. Entre las experiencias
importantes en materia de educación indígena
pueden citarse la mexicana (educación básica
y producción de textos en 30 idiomas étnicos),
la ecuatoriana (alfabetización de poblaciones
quichuas) y la boliviana (alfabeto único quichua/
aymará para uso en el Plan Nacional de Alfabe-
tización y Educación Popular).

29. También se advierten avances en el uso y
en la producción de materiales audiovisua-

les. En Brasil y en Jamaica se ha incorporado la
televisión a la educación como un medio adi-
cional para atender a la población. En el Perú
se propicia la utilización del video y de la radio
como medios de apoyo al currículo básico de
alfabetización y se procede al equipamiento de

un centro de producción de programas deno-
minado ALFAVISION. En Nicaragua el progra-
ma radial “Puño en Alto” ha logrado un empu-
je cualitativo en la participación de las bases,
así como en el rescate de la cultura popular.

30. A pesar del considerable esfuerzo nacional
y regional que representan los 23 progra-

mas y/o campañas nacionales de alfabetización
en marcha, se registran ciertos importantes pro-
blemas y obstáculos en su ejecución:

– La alfabetización no es viable por sí misma.
Es muy importante que forme parte de un
conjunto de medidas en materia laboral, de
ocupación del tiempo libre y de preparación
cívica de los analfabetos. Todo ello supone
una decidida voluntad política gubernamen-
tal que aliente y respalde con recursos sufi-
cientes la acción alfabetizadora.

– La definición del concepto “alfabetizado” es
muchas veces imprecisa. El actual número
de analfabetos se vería muy acrecentado si
se aceptara como tales no sólo a los anal-
fabetos absolutos, sino también a los fun-
cionales.

– La motivación para alfabetizarse es escasa
entre los campesinos y la población indí-
gena. Por añadidura algunos programas
postulan la integración de los analfabetos
en un sistema que les es ajeno.

– Se observan también dificultades a nivel
de la planificación de la alfabetización. En
buen número de casos ésta no se concibe a
partir de un plan orgánico y articulado de
alfabetización y educación de adultos, com-
prendido a su vez en los correspondientes
planes nacionales de educación y de desa-
rrollo económico y social. A esta concepción
de la alfabetización como un esfuerzo aisla-
do se unen los cambios frecuentes
de autoridades con las consiguientes modi-
ficaciones en las orientaciones y en la asig-
nación de los recursos para la alfabetización.

– Los avances en materia de evaluación de
la alfabetización son aún insuficientes. Fal-
taría asociar la evaluación a un proceso que
debiera comprender la organización, la eje-
cución, el seguimiento y el cumplimiento
de las previsiones de post-alfabetización.

– En algunos casos no se cuenta con suficien-
tes estudios e investigaciones de base para
desarrollar la alfabetización, lo que deter-
mina aproximaciones intuitivas y vagas
generalizaciones.
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– Finalmente, se observa un importante vacío
en materia de previsiones de postalfabeti-
zación. En muchos casos la educación for-
mal o básica no está preparada para recibir
a los recién alfabetizados ni para renovarse
con vistas a la creación de un sistema de edu-
cación de adultos.

31. En cuanto a la educación de adultos, la
Reunión constató su rápido crecimiento

en los diversos países de la región, tal como lo
demuestran los siguientes indicadores: volu-
men de las instituciones que participan; hetero-
geneidad de los programas que se ejecutan; di-
versidad de promotores que emplean; variedad
de medios y técnicas que utilizan. Sin embargo,
se sigue reconociendo como problema reitera-
tivo la escasa influencia de esta educación de
adultos en las políticas educativas, lo que se re-
fleja en pobres presupuestos y recursos oficia-
les asignados a la misma.

Al contrario, la presencia de instituciones no
gubernamentales vinculadas a iglesias, sindi-
catos, cooperativas y empresas es muy amplia
y ciertas innovaciones metodológicas observa-
das en la educación de adultos provienen pre-
cisamente de programas y proyectos en los que
participa este tipo de organismos.

32. Resulta difícil obtener una clasificación de
estos programas, los cuales cubren, además

de los campos de alfabetización y educación
básica, los de formación técnico-profesional,
capacitación en salud, higiene, vida familiar y
educación cívico-política y comunal.

33. A través de los diagnósticos realizados en
los países en el marco del Proyecto Princi-

pal, ha sido posible identificar, entre los obstá-
culos que enfrenta la educación de adultos en
la región, los siguientes:

– Las dificultades con que tropieza una coor-
dinación institucional real de las acciones
de educación de adultos, lo que provoca
una yuxtaposición de programas y una au-
sencia de mecanismos de vinculación com-
plementaria entre la educación formal y la
no formal. Las acciones gubernamentales
se presentan en algunos casos desarticula-
das y competitivas.

– Los procesos de enseñanza-aprendizaje de
la educación básica de adultos no logran a
veces adaptar las metodologías y los con-
tenidos de trabajo a las realidades locales

y a las características y necesidades más
inmediatas de los sectores populares a los
que están dirigidos.

– Existe una carencia evidente de mecanismos
adecuados para la formación del personal a
cargo de la educación de adultos. En la ma-
yoría de los países este personal se forma
fuera de los centros de educación superior,
sin una capacitación específica referida a la
educación de adultos. Se observa un grado
insuficiente de participación y de compro-
miso de la universidad con respecto a la edu-
cación de adultos en sus distintas expresio-
nes y en relación con su desarrollo.

– Las necesidades de capacitación son mayo-
res en lo que se refiere al personal a cargo
de lo administración de la educación de adul-
tos. Su acción se limita, con frecuencia, a la
supervisión de prácticas formales de edu-
cación básica, sin tener conciencia acerca del
sentido, la relevancia y el impacto que tie-
nen los procesos de educación de adultos.

– La actual crisis económico-financiera que
afecta a la región con sus secuelas de des-
empleo, inflación y baja de productividad
afecta también a la educación de adultos.
Los insuficientes presupuestos disminuyen
las oportunidades de aprendizaje, y la
desmotivación de los adultos afectados por
dicha crisis es evidente.

– La planificación y la evaluación de la edu-
cación de adultos se ven dificultadas por la
ya mencionada heterogeneidad de los pro-
gramas y por la insuficiente explicitación
de las metas sociales.

– Finalmente, los estudios y las investigacio-
nes sobre la educación de adultos confor-
man un conjunto de esfuerzos desvincula-
dos entre sí. A la falta de diagnóstico y de
sistematización de experiencias se añade la
carencia de una línea evaluativa como par-
te constitutiva de los programas.

iii) Objetivo relativo al mejoramiento de la

calidad y la eficiencia de la educación

34. El Comité reiteró el propósito del Proyecto
Principal de extender las oportunidades es-

colares y extraescolares de educación, particu-
larmente a niños, jóvenes y adultos de los sec-
tores sociales menos favorecidos, pero recordó
que tal propósito no podrá lograrse si no se pro-
ducen cambios e innovaciones en la orientación,
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el contenido y los métodos de la educación en
el sentido de una mayor funcionalidad y perti-
nencia de ésta con respecto a las reales necesida-
des e intereses de los individuos, de las comuni-
dades y de las sociedades de los países de la re-
gión. Por eso se consideró el tercer objetivo como
un requisito para el logro de los dos primeros.

35. El Comité hizo suyos los componentes del
mejoramiento cualitativo definidos en las

Reuniones de México y de Santa Lucía, desta-
cando en particular los siguientes:

– Aplicación de una pedagogía que fomente
la creatividad, la comprensión de las reali-
dades y los problemas mundiales, regiona-
les, nacionales y locales, así como el ejerci-
cio de las facultades críticas y de los valo-
res de solidaridad y participación sociales.

– Promoción del patrimonio y de los valores
culturales.

– Mejoramiento de la enseñanza de las cien-
cias y la tecnología.

– Fortalecimiento de la vinculación entre la
educación y la vida del trabajo.

– Extensión y mejoramiento de la educación
preescolar.

36. En cuanto a los requisitos para el mejora-
miento de la calidad, la Reunión puso el

acento en lo siguiente:

– Reestructuración de los currículos con el fin
de asegurar el desarrollo de actitudes y capa-
cidades del individuo y su preparación para
la comprensión de realidades y la solución
de problemas, y de facilitar su adaptación a
las características diferenciadas de los diver-
sos grupos de educandos, particularmente de
los grupos de población menos favorecidos.

– Cambios en los sistemas, contenidos y
métodos de formación y perfeccionamien-
to del personal docente en función de los
objetivos del Proyecto.

– Incremento de la calidad, diversidad y fun-
cionalidad de los materiales e instrumen-
tos didácticos.

– Revisión y mejoramiento de los sistemas y
procedimientos de gestión y evaluación de
los procesos y resultados de la educación.

37. Los esfuerzos realizados estos últimos años
en relación con el objetivo referido a la ca-

lidad han contribuido al desarrollo de enfoques

y experiencias innovadores cuya extensión pro-
gresiva podría significar cambios fundamenta-
les en la concepción y las características de los
procesos educativos. En ciertos casos las accio-
nes se orientan a una reestructuración del currí-
culo en su conjunto, acompañada por acciones
de mejoramiento en la organización escolar y
de capacitación del personal docente. Este en-
foque integrado se ve favorecido allí donde se
cuenta con equipos interdisciplinarios de espe-
cialistas dedicados de modo permanente al tra-
tamiento de los factores de calidad de la educa-
ción. En otros casos el problema de la calidad se
aborda mediante acciones aisladas en campos
tales como el currículo, la formación de educa-
dores, las técnicas de enseñanza o el desarrollo
de materiales didácticos.

38. En la mayoría de los países del Caribe an-
gloparlante, la programación curricular ha

sido prioritaria y se han iniciado programas para
mejorar la enseñanza de la lengua materna y las
matemáticas, a través de cambios en los planes y
programas, de programas de apoyo a los maes-
tros y de programas especiales para alumnos que
se retrasan en las dos materias básicas indicadas.

39. En los programas de enseñanza de las cien-
cias se ha generalizado en todos los países

el enfoque integrador. En muchos países se
están desarrollando esfuerzos para actualizar y
perfeccionar a los maestros en servicio y para
mejorar el contenido científico de los progra-
mas de formación. También se está consideran-
do el problema de los espacios de uso multi-
disciplinario para laboratorios y talleres, sobre
todo en áreas rurales.

40. Se observan algunas iniciativas para flexi-
bilizar tanto el control administrativo como

las orientaciones técnicas, para que las institu-
ciones escolares y sus maestros puedan adap-
tar el currículo y su desarrollo a las necesida-
des de los educandos y las comunidades. Ello
se ha visto favorecido en los casos en que las
medidas de descentralización no se han limita-
do a los aspectos administrativos o de gestión
financiera. En muchos países se están llevando
a cabo experiencias para la adaptación del cu-
rrículo a las realidades y necesidades de los di-
versos grupos y zonas.

41. Ante los obstáculos que ofrece la renova-
ción integral del currículo, en muchos paí-

ses se ha optado por utilizar puntos de entrada
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para un mejoramiento mediante la inclusión de
temas más cercanos a la vida del alumno y a
los problemas o necesidades fundamentales de
los países. Entre estos temas figuran los rela-
cionados con la educación ambiental, la nutri-
ción y la salud, la educación en población, los
derechos humanos, la paz y la comprensión in-
ternacional.

42. La inclusión del trabajo productivo en la
escuela está siendo contemplada por algu-

nos países a través de huertas escolares, pe-
queños centros productivos, cursos de inicia-
ción laboral, visitas a centros de producción,
etc. Otros países han iniciado programas de tra-
bajo extraescolar en actividades extracurricu-
lares o funcionalmente incorporadas al currí-
culo para hacerlo más relevante con respecto a
los intereses y necesidades de los educandos y
de la comunidad.

43. En la mayoría de las áreas pobres y margi-
nales los niños ya están realizando a tem-

prana edad algún tipo de trabajo para contri-
buir a la subsistencia de la familia. Ciertos paí-
ses utilizan esa experiencia como un estimu-
lante educativo y como medio para mejorar la
productividad de ese trabajo. Se requiere eva-
luación y la eventual extensión de estas expe-
riencias, así como la generación de fórmulas
aplicables en las zonas rurales.

Cada vez son más los países de la región que
empiezan a centrar su atención en la condición
de marginalidad de amplios grupos de la po-
blación y en la necesidad de encontrar nuevos
contenidos, métodos y materiales que puedan
llegar a los niños, jóvenes y adultos que viven
bajo tales condiciones.

44. La transición de un énfasis en los llamados
materiales didácticos a un enfoque de tec-

nologías apropiadas en educación está recibien-
do un impulso con el Proyecto Principal, a tra-
vés de experiencias tales como la utilización de
elementos del medio local de bajo costo para la
enseñanza de la ciencia; el desarrollo de proyec-
tos de escuela-trabajo; la introducción de tecno-
logías que a la vez que fomentan la pertinencia
y eficiencia de la educación contribuyen a la ele-
vación de la calidad de vida de los estudiantes y
de sus familias; y la utilización de tecnologías
apropiadas para el mejoramiento de las condi-
ciones de salud y para los programas de educa-
ción a distancia destinados a la capacitación de
educadores. Varios países están elaborando

paquetes de materiales multimedia que pueden
utilizarse para la educación tanto escolar como
extraescolar y para la información y educación
del público en general, prestando atención a la
manera de mejorar los mensajes educativos te-
niendo en cuenta, de un lado, los avances ac-
tuales en la tecnología de la comunicación y, de
otro lado, la psicología educacional.

45. El Proyecto Principal ha contribuido a in-
crementar la importancia, en el marco de

los esfuerzos de mejoramiento de la calidad,
de la participación de los alumnos en proyec-
tos de investigación, en la planificación del tra-
bajo escolar y en tareas de desarrollo de la co-
munidad. En casi todos los países se realizan
pequeñas experiencias de este tipo.

46. Los problemas en el campo de la formación
de docentes son todavía grandes. Progra-

mas muy tradicionales, poca práctica real, es-
casa relación entre la preparación del educa-
dor y el medio en el que va a trabajar, dificulta-
des de coordinación y control de la calidad de
los programas y la falta de un sistema de co-
municación son algunos de estos problemas.
Actualmente está en proceso de organización
una red de centros de capacitación y formación
de educadores con el fin de abrir mecanismos
para el intercambio de experiencias y para pres-
tar ayuda mutua en este campo.

47. El logro del objetivo de calidad del Proyec-
to Principal enfrenta además otras dificul-

tades. Tal vez la principal es que no existe un
consenso definido sobre lo que ésta significa.
No existe una indicación clara sobre qué com-
ponentes, qué variables o qué elementos de-
berían estar presentes en una educación de
buena calidad. Esta carencia se ve agravada por
los siguientes factores adicionales:

– El tiempo cada vez más limitado de que
dispone cada estudiante en la sala de cla-
ses. Como resultado de los esfuerzos rea-
lizados para ampliar la oferta educativa se
aumentó el número de turnos y se redujo
a tres o cuatro horas diarias el número de
horas del alumno en la escuela. Esto sig-
nifica, de un lado, que el maestro tiene me-
nos tiempo para conocer individualmente
a cada estudiante; de otro, que la sala se
convierte en una especie de lugar de pa-
saje para los diferentes grupos.

– La proliferación de las materias que se en-
señan en la escuela. Además de las asigna-
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turas tradicionales, la escuela busca intro-
ducir nuevas materias en un horario esco-
lar ya muy compacto. Al mismo tiempo se
ha producido una explosión en los conoci-
mientos sobre las asignaturas tradicionales.

– La falta de adaptación de la oferta educati-
va a las nuevas realidades. El currículo pare-
ce ofrecer el mismo programa a los estu-
diantes de áreas rurales o urbanas, al alum-
no dotado y al alumno con dificultades, a
estudiantes procedentes de realidades cul-
turales diferentes, etc. Estos factores redu-
cen la motivación de los estudiantes, lo que
constituye un factor clave en la baja cali-
dad de la educación.

– La separación entre responsables de la con-
ceptualización, gestión y evaluación de la
oferta educativa, de un lado, y los educa-
dores del otro, limita la respuesta creativa
del educador ante las diversas situaciones
locales. Esta separación también se da con
relación a la investigación educacional, a la
experimentación educativa e incluso al de-
sarrollo de materiales.

– Un deterioro de la situación del educador
tanto económica como psicológica. Sus
oportunidades de autoperfeccionamiento
son escasas y aumentan las exigencias para
que aplique sus habilidades a otras tareas.
Las instituciones de formación docente en-
frentan dificultades, para atraer a los estu-
diantes más destacados, y la docencia como
profesión tiene problemas para retener a
los mejores de aquellos que ingresan a ella.
Resulta además que las zonas geográficas
tradicionalmente menos atractivas para el
educador mejor capacitado, son precisa-
mente las áreas meta del Proyecto Principal
de Educación: las poblaciones marginales.

– El aparato burocrático constituye también un
factor limitante. La rigidez de la estructura
interna, las dificultades generadas por el fun-

cionamiento jerarquizado, así como la inci-
dencia de los fenómenos políticos en la di-
námica de la educación, bloquean y limitan
los intentos de mejoramiento de la calidad.
Con frecuencia las reformas educativas que-
dan a nivel de formulación de políticas.

– En materia de construcciones y equipamien-
to escolares, la situación es desesperada en
un alto porcentaje de escuelas de la región.
Todavía es común encontrar construcciones
que carecen de piso, ventanas, calefacción
y aireación adecuados, áreas de juego y se-
paraciones entre salas de clase.

– En muchos casos las instituciones educa-
cionales carecen de bibliotecas escolares y
materiales para los estudiantes. A menudo
tampoco se dispone de laboratorios de cien-
cias o de idiomas. Con demasiada frecuen-
cia los estudiantes no tienen libros de tex-
to para su uso diario y los maestros se ven
obligados a depender de los cuadernos
como su principal material de clases. La
calidad de la educación resulta afectada ne-
gativamente por todas estas circunstancias.

– Los experimentos se repiten innecesaria-
mente debido a la falta de intercambio de
experiencias dentro y entre los países. Sin
referencias o una bibliografía sobre lo que
se ha hecho en otros lugares, cualquier idea
nueva parece buena. El mejoramiento de
la calidad de la educación es obstaculizado
por las repeticiones inútiles y por la falta
de una progresión histórica de la innova-
ción y el cambio.

48. El Comité señaló con énfasis que el mejo-
ramiento de la calidad que propugna el Pro-
yecto Principal requiere así de estrategias
realistas pero efectivas, que teniendo en
cuenta estas dificultades y obstáculos, per-
mita afrontarlos y superarlos mediante un
esfuerzo sostenido y de largo alcance.
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1. Con base en los diagnósticos sobre alter-
nativas de acción en áreas claves para el

logro de los objetivos del Proyecto Principal, la
Reunión del Comité permitió la consideración
de los problemas que se revelan merecedores
de una atención preferente. Los siguientes son
los aspectos mencionados como prioritarios.

i) Prioridades de acción vinculadas con el

objetivo de escolarización

2. En lo que respecta a la educación preesco-
lar se estimó llegado el tiempo de pasar a

una etapa en la que se conciba la educación
inicial como un nivel de educación al que se
apliquen principios de igualdad de oportunida-
des similares a los que se promulgan para la
educación primaria, con la correspondiente res-
ponsabilidad de los Estados de fomentar y ase-
gurar su extensión progresiva. Con este pro-
pósito parece necesario que las políticas y los
planes nacionales de educación incorporen sis-
temáticamente previsiones y programas de
acción para el desarrollo de la educación pre-
escolar. El ritmo de expansión de la educación
preescolar en sus modalidades tradicionales
podría acelerarse incorporando ésta a las insti-
tuciones de educación primaria, utilizando su
infraestructura y recursos, con un costo adicio-
nal menor que el que requiere el establecimien-
to de centros separados. En esta forma se ase-
guraría, además, la continuidad del proceso
educativo, contribuyendo a la solución del pro-
blema que ofrece la transición entre la educa-
ción preescolar y la primaria. En cuanto a las
fórmulas no tradicionales de educación prees-
colar, será necesario propiciar su extensión y
su integración con programas intersectoriales
de atención familiar, difundir los modelos utili-
zados, prestar apoyo a las iniciativas comuni-
tarias al respecto, así como desarrollar progra-
mas de capacitación de padres de familia, de
líderes de la comunidad y de voluntarios acer-
ca de la concepción, la organización y el desa-
rrollo de formas no convencionales de compro-
bada eficacia.

3. En cuanto a la educación primaria o básica
será necesario, si se desea lograr el objetivo

de escolarización del Proyecto Principal, dise-
ñar y ejecutar estrategias y programas especí-

II. PRIORIDADES PARA LA ACCION FUTURA

ficos con el propósito de lograr la incorpora-
ción a los servicios educativos de los niños y
adolescentes que nunca recibieron los benefi-
cios de la educación primaria y la reincorpora-
ción de quienes la abandonaron prematura-
mente, y de disminuir los índices de abandono,
repitencia y fracaso escolar, particularmente en
los primeros grados de la educación primaria.

4. La lucha contra el ausentismo, el abandono
y el fracaso escolar, cuya mayor incidencia

se da en los niños de familias más pobres y de
niveles educativos más bajos, deberá consti-
tuir un aspecto prioritario de las políticas socia-
les en su conjunto. Algunas condiciones pare-
cen fundamentales para el éxito de estas políti-
cas. En primer lugar, será indispensable que los
responsables de la educación nacional –po-
líticos, planificadores y administradores, direc-
tores de escuela, orientadores y supervisores,
personal docente y formadores de maestros–
asuman colectivamente las incidencias socio-
culturales y económicas de este problema. En
segundo lugar, será preciso emprender deter-
minadas adaptaciones en aspectos tales como
la organización escolar, el perfeccionamiento de
educadores y directores de escuela, los conte-
nidos, los métodos y los instrumentos de ense-
ñanza-aprendizaje y los sistemas e instrumen-
tos de evaluación del rendimiento escolar. Por
último será preciso emprender acciones vincu-
ladas con el mejoramiento de las condiciones
de vida de los niños y de los sectores más po-
bres mediante programas de salud, nutrición,
vivienda y bienestar social y familiar.

ii) Prioridades de acción vinculadas con el

objetivo de alfabetización y educación de

adultos

5. La experiencia de alfabetización de jóvenes
y adultos indica que el éxito está ligado a

una decidida voluntad política de llevarla a cabo
como parte de una acción global que tiende a
superar los obstáculos sociales, económicos,
culturales y políticos que impiden el cambio ha-
cia un nivel de vida mejor. Este reconocimiento
conlleva que importantes recursos sean desti-
nados efectivamente a la puesta en práctica de
programas de alfabetización, así como la adop-
ción de disposiciones institucionales que hagan
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posible la coordinación y la movilización de
esos recursos.

6. Un aspecto fundamental para el desarrollo
de estos programas pareciera estar ligado

a una mejora de los mecanismos de planifica-
ción, comprendiendo en ello el fortalecimiento
de las unidades públicas a cargo de actividades
de alfabetización y educación de adultos. A su
vez la capacitación del personal a cargo de la
alfabetización, a través de medios prácticos y
efectivos que, combinando trabajos de campo
y funciones administrativas, permitan ganar en
eficiencia y reducir costos, e igualmente, la pro-
ducción y el contenido de materiales de apoyo,
tendrían que hacerse considerando prioritaria-
mente los requerimientos y la motivación de
los alfabetizandos.

7. La postalfabetización es determinante para
que un proceso de alfabetización pueda

tener efectos duraderos. Numerosas experien-
cias demuestran la fragilidad de una alfabetiza-
ción discontinuada y la gravedad del fenóme-
no de la desalfabetización. Se requiere crear
condiciones que alienten la utilización social de
nuevas capacidades adquiridas por los recién
alfabetizados. Más aún que los libros, la pren-
sa y los folletos pueden constituir apoyos privi-
legiados en la postalfabetización. Recientes ex-
periencias en la región muestran la potenciali-
dad del uso de la radio, la televisión y los casetes
en tareas de esta naturaleza.

8. Respecto a las poblaciones indígenas, se
intensifica la evidencia de que los procesos

de alfabetización-postalfabetización se facilitan
y son más auténticos cuando se hacen en len-
gua nativa buscando desarrollar su identidad
cultural y comunitaria.

9. En lo que dice relación con la educación de
adultos, la preocupación central estaría en

definir los elementos constitutivos de un siste-
ma de educación de adultos (objetivos, políti-
cas, programas estratégicos, estructuras
organizativas de tipo formal y no formal, pre-
sencia del resto de sectores públicos y de orga-
nismos no gubernamentales, uso de medios de
comunicación social y formación especializada
de educadores de adultos). La convergencia de
esfuerzos intersectoriales y la mayor vincula-
ción de la educación de adultos con los proce-
sos productivos serían características deseables
de un tal sistema.

10. Otra tarea prioritaria consistiría en garanti-
zar el funcionamiento de los programas de

educación básica, maximizando sus tasas de
retención y promoción y procurando definir el
significado de la certificación, acreditando y
dando validez a las experiencias adquiridas por
el adulto en su vida diaria. Otro requerimiento
importante consiste en promover la sistemati-
zación y consolidación de experiencias y
metodologías innovadoras así como incremen-
tar la capacidad de investigación sobre educa-
ción de adultos en sus distintas expresiones.

iii) Prioridades de acción vinculadas al objeti-

vo de calidad

11. En cuanto a las prioridades que dicen rela-
ción con el objetivo de calidad de educa-

ción cabe destacar la necesidad de precisar el
sentido del concepto “calidad de la educación”
en el marco del Proyecto Principal, y los crite-
rios de apreciación de los esfuerzos en esa di-
rección.

12. Ulteriormente convendría diseñar estrate-
gias y planes de acción que contemplen ac-

ciones simultáneas y articuladas con respecto
a los elementos y factores determinantes de la
calidad y eficiencia de la educación (contenidos,
métodos e instrumentos didácticos, organiza-
ción del trabajo escolar, formación de educa-
dores…).

Será necesario también superar las rigide-
ces y el formalismo de muchas de las normas
nacionales reguladoras de los procesos educa-
tivos en cuanto a organización escolar, currícu-
lo, tareas de los maestros y evaluación de re-
sultados. Estas normas orientadoras del pro-
ceso educativo deberían adaptarse también a
las circunstancias y características de las diver-
sas zonas geográficas y grupos sociales, y par-
ticularmente de las zonas urbano-marginales y
rurales.

13. El logro del objetivo de calidad está además
supeditado al cambio de una educación ge-

neralmente centrada en la adquisición de co-
nocimientos fragmentados y de carácter teóri-
co por otra en la que el saber se oriente al
desarrollo de actitudes, a la aplicación del co-
nocimiento, a la comprensión de realidades, a
la solución de problema tales como el mejora-
miento de las condiciones de vida familiares,
comunitarias y nacionales y a la internación de
valores de conducta ética y ciudadana.
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14. En el centro de las estrategias para el mejo-
ramiento de la calidad de la educación, con-

dicionando su éxito, se encuentra sin duda todo
lo relacionado con los cambios en la formación
de los educadores y el mejoramiento de su sta-
tus social. Sin acciones oportunas y efectivas a
este respecto será difícil lograr los objetivos que
se propone el Proyecto Principal.

15. Finalmente en la identificación de los as-
pectos que merecen una atención priorita-

ria con respecto al objetivo de calidad, se ha de
señalar lo relativo a las infraestructuras físicas,
el equipamiento y los instrumentos didácticos
necesarios para lograr la calidad de educación
que se desea. El fuerte contraste entre las ne-
cesidades al respecto y las disponibilidades fi-
nancieras para satisfacerlas, exigirá un esfuer-
zo singular de concepción y ejecución de pro-
yectos orientados a la máxima utilización de las
infraestructuras físicas disponibles y al desa-
rrollo de industrias educativas endógenas, con
economía de escala.

REQUERIMIENTOS QUE CONDICIONAN

EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS

16. Una atención particular han merecido cier-
tos requerimientos que condicionan el éxito

global de las acciones para el logro de los obje-
tivos del Proyecto Principal. Tales requerimien-
tos se sitúan en los campos del financiamien-
to, la planificación, la administración y la inves-
tigación educacionales. La Declaración de Méxi-
co había precisado ya algunos de estos reque-
rimientos, al señalar que los Estados Miembros
de la región deberían dedicar presupuestos gra-
dualmente mayores a la educación, hasta des-
tinar no menos del 7 u 8% de su Producto Na-
cional Bruto a la acción educativa; vincular es-
trechamente la planificación de la educación a
la planificación económica, social y global de
cada país y procurar que aquélla promueva la
participación de los grupos comprometidos con
las tareas educativas formales y no formales; y
propiciar una organización y una administra-
ción de la educación adecuadas a las nuevas
exigencias, estimulando una mayor descentra-
lización de las decisiones o procesos organiza-
tivos y una mayor flexibilidad para facilitar la
acción multisectorial, la innovación y el cam-
bio.

17. La efectiva integración de las acciones del
Proyecto Principal en los planes nacionales

de desarrollo y en los respectivos planes secto-
riales constituye un requerimiento indispensa-
ble para asegurar la vigencia y operacionalidad
permanente del Proyecto Principal. Un grave
problema vinculado al desarrollo de este Pro-
yecto  lo constituye la falta de procedimientos
adecuados de previsión, programación y segui-
miento, lo cual puede llevar a generalizaciones
sin fundamento. Para evitar este escollo será
preciso consolidar sistemas de información que
faciliten el diagnóstico de las situaciones
relacionadas con los objetivos del Proyecto Prin-
cipal.

18. La desagregación de los planes nacionales
en planes regionales, provinciales o distri-

tales de acción e incluso en planes especiales
para determinadas categorías sociales se im-
pone como una estrategia básica, así como la
coordinación de los planes de acción con los
planes regionales y locales de desarrollo; la pro-
moción de procesos descentralizados de pro-
gramación, ejecución y seguimiento de dichos
planes de acción; y el establecimiento de me-
canismos locales de coordinación entre la edu-
cación escolar y la no escolar.

19. Dada la naturaleza del Proyecto Principal
que comprende a la vez metas cuantitati-

vas y objetivos cualitativos, se hace indispen-
sable un modelo de planificación que contem-
ple elementos para la actuación sobre factores
de calidad. Ello supone cambios fundamenta-
les con respecto a la planificación del pasado,
centrada predominantemente en los aspectos
cuantitativos.

20. Las estructuras administrativas necesitarán
estar permanentemente abiertas a las inno-

vaciones organizacionales, técnicas y pedagógi-
cas a fin de optimizar su capacidad de servicio
a las poblaciones-meta y de estimular el desa-
rrollo articulado de la educación escolar y extra-
escolar. Teniendo en cuenta las nuevas tareas
que recaen sobre la administración educativa
como encargada de la ejecución de los planes
nacionales de acción, se hará necesario dotarla
de nuevas capacidades de acuerdo con sus nue-
vas responsabilidades. El esfuerzo que muchos
países ya están realizando con vista al fortaleci-
miento de estructuras regionales, provinciales
y locales habrá de ser completado dotando a
las unidades descentralizadas con suficientes
recursos humanos y adecuadamente califica-
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dos. La eficacia de dichas unidades dependerá
en gran medida de la capacitación de su perso-
nal. Ello implica desarrollar sistemas de forma-
ción y capacitación en servicio de los planifica-
dores y administradores regionales y locales
para que los mismos puedan adaptar su expe-
riencia profesional a los requerimientos que
emanan de los planes de acción.

21. La gestión de la educación no formal re-
quiere también de esfuerzos especiales de

capacitación de personal a distintos niveles y de
promoción y ampliación de iniciativas locales
en una perspectiva de desarrollo desconcen-
trado, de impulso de proyectos de microplanifi-
cación y de actividades que posibiliten la amplia
participación de las organizaciones de base.

22. También será necesario modernizar la ges-
tión y el proceso de adopción de decisiones

en el marco del Proyecto Principal recurriendo
a la informática, consolidando sistemas nacio-
nales, regionales y provinciales de información
y mejorando los métodos de gestión en todos
los niveles.

23. Una atención particular merece la preocu-
pación creciente por la eficiente utilización

de los recursos puestos a disposición del Pro-
yecto Principal. La eficacia de la administración
educativa y de sus métodos dependerá de la
contribución que esté en condiciones de pres-
tar a la optimización en la distribución y utiliza-
ción de tales recursos.

24. La gran mayoría de los países no ha podido
satisfacer aún los deseos expresados en la

Declaración de México en cuanto a destinar al
menos el 7,0% del PNB a la educación. Esta si-
tuación es sin duda consecuencia de la crisis
económica que azota a la región desde media-
dos de los años 70, y que al limitar los recursos
disponibles para el desarrollo ha provocado una
redistribución de fondos con frecuencia desfa-
vorable al sector educación. En cuanto al por-
centaje de los gastos totales en educación com-
parado con los gastos totales del gobierno, se
puede advertir que durante el período 1970-1980
solamente tres países se destacan en su esfuer-
zo por aumentarlo. En la mayor parte de los
países este porcentaje se debilita, en algunos
de ellos en forma considerable. Si se toman en
cuenta únicamente los países de la región para
los cuales se dispone de información suficiente,
se observa que en 1970, 22 países sobre 28 con-

sagraban por lo menos el 15% de los gastos del
gobierno a la educación; en 1980 esos países
se redujeron a 11 sobre 20. Esto refleja el cambio
de prioridad en asignación de recursos que ha
ocurrido en numerosos países de la región en
beneficio de sectores distintos a la educación.

25. En lo que se refiere a la proporción de gas-
tos de funcionamiento de la educación pre-

primaria y primaria en comparación con los
gastos totales de funcionamiento de la educa-
ción, de los 22 países para los cuales hay datos
suficientes, solamente 7 muestran un creci-
miento de ese porcentaje en el período 1970-
1980; en 8 países este indicador baja. Existe en
algunos países la tendencia a redistribuir los
recursos en beneficio de niveles de educación
más elevados. Cabe preguntar hasta dónde tal
evolución es compatible con los objetivos del
Proyecto Principal, en especial en aquellos paí-
ses en los cuales la tasa de escolarización es
aún baja.

26. En relación con la situación de los gastos
e inversiones en educación se formularon

consideraciones en cuanto a las exigencias fi-
nancieras que impone la aplicación de los pla-
nes nacionales de acción del Proyecto Princi-
pal, en el sentido de estimular la búsqueda de
nuevas fórmulas para el financiamiento de la
educación y la mejor distribución y utilización
de los recursos disponibles. El cumplimiento
de los objetivos del Proyecto Principal requiere
una mayor participación de la educación en el
PNB y el establecimiento de medios más jus-
tos de distribución del presupuesto, sin olvidar
nuevos mecanismos de captación y utilización
de recursos. Los criterios de asignación de recur-
sos a la educación deben estar basados, en opi-
nión de la Reunión, en un firme apoyo a las polí-
ticas de igualdad de oportunidades y de aten-
ción para los sectores más necesitados de la
población.

27. Las tendencias que se revelan en la mayo-
ría de los países de la región en materia de

infraestructura física en educación van hacia un
mejor aprovechamiento de las infraestructuras
existentes y hacia la utilización de recursos lo-
cales en la cobertura de la demanda de cons-
trucciones escolares. Es ésta una tendencia que
se estima necesario reforzar, así como los es-
fuerzos para la identificación de espacios espe-
cíficos para la educación de adultos aprovechan-
do las construcciones existentes.
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28. La investigación de carácter socioeducati-
vo, inspirada en la búsqueda de nuevas

orientaciones para el accionar del Proyecto Prin-
cipal, constituye otro elemento básico en el
conocimiento de la realidad para la formulación
de políticas y estrategias operacionales de la
educación. Es muy poco el apoyo que la inves-
tigación brinda actualmente al proceso de toma
de decisiones. Es necesario buscar mecanismos
que permitan establecer una relación más di-
recta entre los investigadores y los responsa-
bles de la toma de decisiones.

29. Resultaría positivo para el Proyecto Princi-
pal que los países formulen e implementen

un plan orgánico de investigación socioeduca-
tiva que cubra aspectos vitales para cada so-
ciedad, en el cual se dé preferencia al estudio
de los fenómenos educacionales en su nexo con
el medio ambiente cultural, social y económi-
co. Con igual propósito también resultaría útil
incentivar la descentralización de la investiga-
ción, con el objeto de generar conocimientos
de tipo regional o local sobre los problemas so-
ciales y educativos de los diferentes contextos
culturales. Es importante también investigar el
papel de los medios de comunicación en edu-
cación, teniendo en cuenta que la radio y en
forma creciente la televisión, entre otros, lle-
van sus mensajes a todos los grupos sociales.
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Teniendo en cuenta las orientaciones
de la Declaración de México que dio ori-
gen al Proyecto Principal en América La-
tina y el Caribe,

Reafirmando los objetivos generales y
específicos del Proyecto Principal de Edu-
cación en América Latina y el Caribe, de-
finidos y adoptados unánimemente por
la Reunión Intergubernamental que tuvo
lugar en la ciudad de Quito en 1981,

Tomando como punto de partida las
orientaciones, prioridades y elementos
para la formulación de un Plan Regional
de Acción del Proyecto Principal, traza-
dos ya por el Comité Regional Interguber-
namental Provisional reunido en Santa
Lucía en 1982,

Considerando que, entre las funciones
fundamentales asignadas al Comité Re-
gional Intergubernamental en su Estatu-
to de creación, corresponde a éste formu-
lar el Plan Regional de Acción del Proyec-
to Principal de Educación en América La-
tina y el Caribe, definiendo las activida-
des regionales o subregionales necesa-
rias en apoyo de las acciones nacionales,
promoviendo la cooperación técnica ho-
rizontal entre los países y entre grupos
de países de la región y de las subregio-
nes, así como también la cooperación fi-
nanciera y técnica de Estados Miembros
de la Unesco no pertenecientes a la región
y de instituciones, organismos subregio-
nales, regionales e internacionales,

Considerando que las circunstancias
económicas por que atraviesa la Región
con sus impactos negativos sobre la edu-
cación, representan un desafío a la soli-
daridad y a la cooperación entre los paí-
ses de la Región,

PLAN REGIONAL DE ACCION DEL PROYECTO PRINCIPAL

DE EDUCACION EN AMERICA LATINA Y EL CARIBE

Entre las funciones principales del Comité Regional Intergubernamental se encuentra la formu-
lación y seguimiento de la ejecución de un Plan Regional de Acción del Proyecto Principal. A
continuación se transcribe textualmente el plan adoptado unánimemente por los representantes
de los gobiernos en la primera Reunión del Comité.

Teniendo en cuenta las “ofertas” y “de-
mandas” de cooperación horizontal, así
como las necesidades y prioridades de
cooperación internacional, señaladas de
modo general y a título indicativo en los
Planes Nacionales y Subregionales de
Acción o documentos equivalentes en el
marco del Proyecto Principal,

Conocidas y apreciadas las actividades
regionales y subregionales que, con la co-
operación de múltiples instituciones y
organismos nacionales, subregionales,
regionales e internacionales, ha venido
promoviendo la Unesco en el marco del
Proyecto Principal, y siendo necesario
asegurar, no solamente la continuidad, si-
no más aún proseguir la ampliación, in-
tensificación y articulación de las mismas
en el mayor grado y en la mejor forma
posibles,

Habiendo examinado los elementos
para la formulación del Plan Regional
aportados desde una perspectiva subre-
gional por la Reunión Extraordinaria de
Ministros de Educación y Cultura de los
Países Miembros de la CECC (Panamá,
agosto de 1984), por el Taller Subregional
de representantes de los países del Cari-
be de habla inglesa (Barbados, agosto de
1984) y por el Documento preparado con
el mismo propósito por la Secretaría Eje-
cutiva Permanente del Convenio Andrés
Bello (septiembre de 1984),

El Comité Regional Intergubernamen-
tal aprueba las orientaciones, la estructu-
ra y los elementos siguientes de un Plan
Regional de Acción del Proyecto Princi-
pal de Educación en América Latina y el
Caribe, para su ejecución en una primera
fase en el período 1985-1989.
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I. ORIENTACIONES GENERALES

1. El Plan Regional de Acción se inspira
y se orienta en el propósito de dar

respuesta, concreción y operatividad a la
solicitud formulada a los países de la
Región por la Declaración de México,
en el sentido de una acción solidaria de
los pueblos de América Latina y el Caribe
en favor del desarrollo de la educación y
del Proyecto Principal, como instrumen-
to fundamental y como una de las vías
para impulsar, dinamizar y estimular la li-
beración de las mejores potencialidades
de la Región, asumiendo colectivamente
los desafíos que presenta hoy la educa-
ción y concertando los esfuerzos para
afrontarlos.

2. En esta perspectiva, la cooperación
horizontal entre gobiernos e institu-

ciones de los países de la Región, en sus
variados campos, modalidades y meca-
nismos, y apoyada técnica y financiera-
mente por organismos de cooperación
subregional, regional e internacional, está
llamada a ser la motivación principal y el
eje del Plan Regional de Acción, tanto en
su concepción como en su aplicación.

3. Con este propósito, el Plan Regional
de Acción se propone fomentar y

asegurar:

a) el aprovechamiento pleno del po-
tencial de las instituciones, grupos
y programas nacionales, regiona-
les, subregionales, así como de los
programas, de las instituciones y
organismos internacionales y de
las redes existentes con vistas a
lograr los objetivos del Proyecto
Principal;

b) la intensificación y sistematiza-
ción de los intercambios de infor-
mación y de recursos humanos,
que favorezcan el conocimiento
de las diversas experiencias nacio-
nales vinculadas con el Proyecto
Principal, así como los procesos

colectivos de examen de las men-
cionadas experiencias para el di-
seño de estrategias orientadas a
su fortalecimiento, extensión y
adecuación, teniendo en cuenta
las peculiaridades propias de una
determinada realidad;

c) la intensificación de programas y
actividades de cooperación técni-
ca horizontal y la aplicación a este
efecto de mecanismos y de pro-
cedimientos apropiados;

d) la producción, la recolección y di-
fusión de informaciones, que per-
mitan a los Estados Miembros y
al Comité una adecuada toma de
decisiones para la elaboración de
estrategias e instrumentos de ac-
ción en función de las situaciones
cambiantes;

e) la utilización racional y coordina-
da de recursos y acciones de dife-
rentes organismos de cooperación
técnica y financiera gubernamen-
tales o no gubernamentales que
operan en la Región, en áreas vin-
culadas con el desarrollo de la
educación, en el contexto de los
planes, programas y proyectos
nacionales de acción en el marco
del Proyecto Principal;

f) la promoción y fortalecimiento de
redes educativas especializadas a
nivel nacional, articuladas en re-
des subregionales e interconecta-
das en la dimensión regional.

4. El Plan Regional de Acción está lla-
mado a servir de marco de referencia

y de instrumento de un proceso dinámi-
co y abierto de identificación, concerta-
ción y ejecución de acciones de coopera-
ción entre los países mismos, entre ellos
y los organismos de cooperación
subregional, regional e internacional y
entre estos últimos, con vistas a articular
y a complementar sus recursos en apoyo
de las acciones nacionales, subregionales
y regionales del Proyecto Principal.
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5. En esta forma, el presente Plan Re-
gional está llamado a irse concretan-

do y precisando, en un proceso contínuo,
a medida que los campos y programas
prioritarios previstos en él se vayan tra-
duciendo en proyectos específicos y en
mecanismos operacionales de acción.

6. El Plan Regional de Acción debe to-
mar en consideración los Planes, Pro-

gramas y Proyectos Nacionales de Acción
existentes como parte integrante, evitan-
do así la creación de nuevos mecanismos
o estructuras.

7. En la aplicación del Plan Regional de
Acción a nivel subregional, se toma-

rán debidamente en cuenta los planes
subregionales de acción con sus priori-
dades y calendarios preparados en la Re-
unión Extraordinaria de Ministros de Edu-
cación y Cultura de los Países Miembros
de la CECC (Panamá, agosto de 1984), en
el Taller Subregional de Representantes
de los Países del Caribe de Habla Inglesa
(Barbados, agosto de 1984), así como
aquéllos preparados con el mismo fin por
la Secretaría Permanente del Convenio
Andrés Bello (septiembre de 1984).

II. CAMPOS DE ACCION

Y PROGRAMAS PRIORITARIOS

DEL PLAN REGIONAL

El examen de los Planes Nacionales
de Acción o documentos equivalentes
dentro del marco del Proyecto Principal,
de los informes nacionales sobre avan-
ces y limitaciones del esfuerzo en la apli-
cación del Proyecto, así como la profun-
dización del análisis de los problemas a
resolver para obtener los objetivos, han
permitido al Comité Intergubernamental
determinar los siguientes campos priori-
tarios y programas correspondientes:

PROGRAMA I. Capacitación y perfeccio-

namiento de personal clave y de efecto

multiplicador

1. Este Programa del Plan Regional se
orienta al entrenamiento a través de

visitas de estudio y cursos intensivos, ta-
lleres de carácter regional y subregional,
de grupos de especialistas sensibilizados
a la problemática del Proyecto Principal y
capaces de generar y llevar a cabo proce-
sos similares de formación a escala na-
cional en sus respectivos países.

2. Se dará prioridad a la capacitación y
al perfeccionamiento de las siguien-

tes categorías de personal:

a) responsables de la formación ini-
cial y de la capacitación de perso-
nal docente con acento en las ne-
cesidades educativas de las pobla-
ciones menos favorecidas de las
zonas rurales y urbano-margina-
les, así como en la educación es-
pecial, bilingüe y bicultural;

b) responsables de la capacitación de
promotores y educadores para
programas de alfabetización, pos-
talfabetización y educación gene-
ral básica de adultos, con atención
particular a los problemas del bi-
lingüismo y la heterogeneidad cul-
tural e incluida la formación de
quienes ejercen la función educa-
tiva de adultos a través de los
medios de comunicación social;

c) capacitación y perfeccionamiento
de las siguientes categorías de per-
sonas responsables de la planifica-
ción, administración y supervisión
de la educación, con énfasis en el
personal que ejerce esas funciones
en los niveles provincial y local, e
incluidos los responsables de la
programación y la gestión de ac-
ciones de alfabetización, postalfa-
betización y educación de adultos;

d) formación de investigadores de la
educación.

3. Una de las características de este pro-
grama de formación para las distintas

categorías de personal docente sería la
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de impartir a la formación propiamente
dicha, la formación en el diseño, prepa-
ración y utilización de materiales didácti-
cos multimedia, el desarrollo del currícu-
lo, las técnicas de medición, evaluación y
conocimiento de los instrumentos para la
formación a distancia.

PROGRAMA II. Innovaciones en las estra-

tegias y en los procesos educativos

1. Este Programa del Plan Regional está
destinado a promover la concepción,

realización e intercambio de experiencias
innovadoras en cuanto a modalidades
alternativas destinadas a satisfacer las ne-
cesidades básicas de educación, en parti-
cular de niños, jóvenes y adultos de los
grupos de población menos favorecidos,
tanto en la organización y prestación de
servicios educativos como en el conteni-
do y los métodos e instrumentos didácti-
cos utilizados en los procesos de ense-
ñanza-aprendizaje.

2. El Programa dará prioridad al desa-
rrollo e intercambio de experiencias

en cuatro aspectos fundamentales:

a) renovación de la educación prima-
ria y básica a través de innovacio-
nes en las modalidades de esco-
larización y de organización del
trabajo escolar (calendarios, hora-
rios, etc.); en las estructuras, con-
tenidos y métodos, con vistas par-
ticularmente a vincular el conoci-
miento con la vida del trabajo; in-
novaciones en el financiamiento,
la utilización de recursos no tradi-
cionales con movilización de recur-
sos locales, para acrecentar la ca-
pacidad para atender mejor la de-
manda de educación; innovacio-
nes en los sistemas de adminis-
tración y de prestación en los ser-
vicios educativos;

b) articulación de las acciones de al-
fabetización y educación de adul-
tos con la vida del trabajo y con

proyectos de desarrollo nacional
y comunitario que fomenten la
expansión y renovación de la edu-
cación general básica de adultos
y su elevación cultural, introdu-
ciendo formas no escolarizadas y
haciendo que puedan acoger ade-
cuada y oportunamente a los adul-
tos recién alfabetizados;

c) innovaciones que favorecen la ar-
ticulación y complementación de
las modalidades escolares y no
escolares, con particular atención
a los jóvenes en edad de educa-
ción primaria básica, que sean
potencialmente desertores o que
abandonen prematuramente el
sistema escolar o no accedan al
mismo; esta articulación debe
atender a todos los procesos de
la planificación educativa;

d) adaptación de las orientaciones y
normas nacionales sobre el pro-
ceso educativo en su organiza-
ción, su contenido, sus métodos
y procedimientos de evaluación
a las condiciones ambientales,
socioeconómicas y sociocultu-
rales de los diversos grupos de
población, y en particular los de
las zonas rurales y urbano-margi-
nales.

PROGRAMA III. Infraestructuras físicas

y materiales didácticos

1. Este Programa del Plan Regional es-
tará orientado a promover un esfuer-

zo cooperativo de los países de América
Latina y el Caribe en la solución del serio
problema que plantean, de un lado, las
necesidades en materia de construccio-
nes escolares y materiales didácticos
cuantitativa y cualitativamente suficiente
y, de otro, la crítica escasez de los recur-
sos financieros para satisfacerlas.

2. Dentro del Programa se dará atención
preferente:
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a) al desarrollo y al intercambio de
experiencias entre instituciones y
programas nacionales en cuanto
a mejor aprovechamiento, acondi-
cionamiento, mantenimiento y
equipamiento de los locales exis-
tentes escolares y no escolares, de
las construcciones de uso múlti-
ple para educación preescolar,
escolar y de adultos; y a los pro-
yectos de autoconstrucción y equi-
pa-miento con participación co-
munitaria, materiales autóctonos
y tecnologías locales;

b) al fomento y desarrollo de indus-
trias educativas que permitan a
los países ser autosuficientes en
la producción de los instrumen-
tos didácticos fundamentales en
la escala necesaria y a costos me-
nores que los actuales. En esta
perspectiva, el Plan Regional con-
templa: i) estudios de demanda,
oferta, producción y consumo de
productos cuyo mercado natural
es el sector de la educación, así
como de sus costos; ii) estudios
de factibilidad de producción
compartida por dos o más países;
iii) intercambio de diseños y de
métodos de producción entre los
países.

PROGRAMA IV. Investigación socioedu-

cativa

1. Este Programa se propone fomentar
un esfuerzo mancomunado de los

países de la Región para la realización de
las investigaciones necesarias para orien-
tar y fundamentar en ellas las estrategias
de acción del Proyecto Principal, estimu-
lando a este efecto la cooperación entre
las universidades y las instituciones de in-
vestigación y formación.

2. El programa regional de investigación
socioeducativa se concentrará en la

obtención de un conocimiento más

completo y más preciso del que ahora se
dispone sobre la situación y las necesi-
dades educativas de las poblaciones meta
del Proyecto Principal, sobre la manera
como se combinan los factores socioeco-
nómicos y socioculturales con los propia-
mente educacionales, así como también
sobre investigaciones evaluativas de ex-
periencias e innovaciones.

3. En esta perspectiva los esfuerzos co-
operativos de investigación a nivel re-

gional y subregional se concentrarán en
el estudio de los fenómenos que deter-
minan las altas tasas de deserción, repe-
tición y fracaso, tanto en la educación es-
colar como extraescolar, de las circuns-
tancias y grupos de población en que ello
tiene mayor incidencia, así como en el
diseño de estrategias para la solución del
problema.

III. EL SISTEMA O MECANISMO

FUNDAMENTAL DE LA

APLICACION DEL PLAN

REGIONAL DE ACCION

1. Uno de los mecanismos principales
del Plan Regional será un sistema de

redes subregionales y regionales integra-
das por instituciones y proyectos nacio-
nales que desarrollen actividades en fun-
ción de los campos y programas priorita-
rios determinados en el Punto III de este
Plan, sin perjuicio de las acciones de co-
operación horizontal, de carácter emer-
gente y en aspectos fundamentales que
los Estados Miembros de la región esti-
men convenientes y acuerden realizar en
el plano bilateral, ni de otras actividades
de carácter subregional y regional.

Estas redes están llamadas a sistema-
tizar la cooperación horizontal en asun-
tos sustantivos del Proyecto Principal, los
intercambios de información y de expe-
riencias y a dar concreción a las “ofertas”
y “demandas” de cooperación, a los es-
fuerzos conjuntos de los países.
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2. Se trata de redes constituidas por ins-
tituciones que tienen la capacidad de

asumir la responsabilidad de ejecutar ac-
tividades específicas de carácter regio-
nal o subregional. Asimismo, los países
de América Latina y el Caribe que ejecu-
tan programas y proyectos pueden aho-
ra vincularse con los objetivos y priori-
dades del Proyecto Principal, dando a
otros países y recibiendo de ellos los
beneficios de sus experiencias y en al-
gún grado y forma, de sus recursos hu-
manos y materiales.

3. Después de haber identificado las re-
des interinstitucionales ya existentes

y de haber explorado la factibilidad de
nuevas redes, ambas serán orientadas en
función de las prioridades del Plan Re-
gional de Acción. Los instrumentos para
iniciar este proceso de establecimiento
de las redes de cooperación serán, de
una parte, la actualización y mayor con-
creción operacional de las “ofertas” de
cooperación horizontal consignadas ya
en los Planes Nacionales de Acción del
Proyecto Principal y, de otra, los “inven-
tarios” de programas y proyectos vincu-
lados con el Proyecto Principal que han
realizado la mayoría de los países de la
región con la cooperación de OREALC.

4. Por razones de eficacia y de concen-
tración de los escasos recursos finan-

cieros con que cuentan los países mismos
y los organismos regionales, subregio-
nales e internacionales para apoyar el fun-
cionamiento de las redes, en una prime-
ra fase éstas deben ser relativamente re-
ducidas en cuanto al número de las insti-
tuciones y proyectos que las integren,
identificándolas en función de su capaci-
dad instalada, de sus recursos humanos,
de sus experiencias innovadoras, de la co-
operación internacional con que cuentan
y, sobre todo, de su interés, voluntad y
real capacidad para ofrecer servicios a las
instituciones y proyectos de otros países
y subregiones integrantes de la respecti-
va red.

5. En el establecimiento y desarrollo de
las redes de cooperación corresponde

a los mismos Estados Miembros de la
Región el papel y la responsabilidad prin-
cipal, integrando las respectivas institu-
ciones y proyectos nacionales participan-
tes en las redes en sus Planes Nacionales
de Acción del Proyecto Principal y conce-
diéndoles el apoyo necesario para el ade-
cuado desarrollo y eficaz cumplimiento de
sus funciones específicas.

6. En este sentido se solicita a la Unesco:

a) que coopere con las autoridades
competentes de los Estados
Miembros de la Región para iden-
tificar en función de los criterios
establecidos en el párrafo 5 los
programas, las instituciones y pro-
yectos que podrían en una fase
inicial formar parte de las diversas
redes de cooperación;

b) que en esta labor cuente con la co-
operación de la Coordinación Edu-
cativa y Cultural Centroamericana
(CECC), de la Secretaría Ejecutiva
Permanente del Convenio Andrés
Bello (SECAB), y de la Red de In-
novación Educativa para el desa-
rrollo en el Caribe (CARNEID) y
otros organismos de cooperación
regional y subregional;

c) que en el transcurso del segundo
semestre de 1985 como resultado
de estas consultas, presente a los
Estados Miembros del Comité Re-
gional Intergubernamental pro-
puestas sobre el establecimiento
y funcionamiento de las redes.

IV. EL SISTEMA REGIONAL

DE INFORMACION

DEL PROYECTO PRINCIPAL

1. El desarrollo del Proyecto Principal
de Educación, en orden a alcanzar los

objetivos y prioridades de acción pro-
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puesto, así como a activar la cooperación
técnica horizontal e internacional, requie-
re contar con un sistema de información
que facilite el seguimiento de la ejecución
del Plan Regional de Acción y de los Pla-
nes, Programas y Proyectos Nacionales
de Acción en el marco del Proyecto Prin-
cipal, a la vez que aporte elementos que
permitan evaluar los esfuerzos naciona-
les de esa acción y el cumplimiento de
las metas del Proyecto Principal de Edu-
cación.

2. El Sistema Regional de Información
que se establezca, está llamado a re-

copilar, procesar, analizar y difundir
informaciones que faciliten a cada uno y
a todos los Estados Miembros, así como
al Comité Regional Intergubernamental,
la visión de cómo avanza la ejecución
del Proyecto Principal a nivel nacional,
subregional y regional, y disponer de
antecedentes válidos para las decisiones
de acción que deberá adoptar en el futu-
ro el Comité Regional Intergubernamen-
tal.

En este sentido, el Sistema Regional
de Información debe producir un conjun-
to de indicadores homologables, confia-
bles y oportunos que permitan determi-
nar los efectos y restricciones que con-
dicionan los logros a nivel nacional,
subregional y regional, en cuanto a ob-
jetivos, metas y estrategias del Proyec-
to.

3. Los servicios nacionales, subregiona-
les y regionales de información están

llamados a cooperar en el establecimien-
to del Sistema Regional de Información,
tomar parte activa en él y coordinar su
acción dentro de un concepto operacio-
nal del sistema-red.

4. Los elementos constitutivos, estruc-
tura operacional y principales tareas

del Sistema Regional de Información se
establecerán teniendo en cuenta los ele-
mentos técnicos contenidos en el docu-
mento ED-84/PROMEDLAC/REF. 1.

5. En este marco, el Sistema Regional de
Información se estructurará sobre la

base de algunos grandes componentes o
subsistemas de información, que cubran
aspectos como el relativo al desarrollo de
los Planes, Programas y Proyectos Nacio-
nales de Acción y también del Plan Re-
gional de Acción; la cooperación técnica
horizontal y la internacional; la investiga-
ción y las innovaciones educacionales vin-
culadas a los objetivos y prioridades del
Proyecto Principal; las estadísticas para
conocer contextos y problemas socioedu-
cativos en medios deprimidos; y la infor-
mación documental bibliográfica relacio-
nada con las áreas de acción del Proyec-
to Principal.

6. El Sistema Regional de Información
facilitará la cooperación con institu-

ciones nacionales, particularmente aque-
llas que integren la red; el intercambio de
elementos técnicos y metodológicos, ta-
les como normas operacionales sobre
registro, procesamiento y divulgación de
la información y de análisis con objeto de
estimular la investigación socioeducativa;
y la organización de actividades de for-
mación, capacitación y entrenamiento en
informática mediante la cooperación téc-
nica horizontal e internacional.

7. En esta tarea será de especial impor-
tancia la cooperación que presten al

establecimiento y operación del Sistema
los gobiernos y las instituciones naciona-
les responsables de servicios de informa-
ción estadística y documental en materia
de educación y en campos estrechamen-
te relacionados con ésta.

8. En lo que respecta a la cooperación
de la Unesco, el Comité solicita al

Director General que, en el marco de su
Programa y Presupuesto Aprobado, y
contando con sus estructuras existentes
en la región, suministren los servicios
técnicos apropiados para el estableci-
miento y el desarrollo del Sistema Re-
gional de Información del Proyecto Prin-
cipal.
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V. COOPERACION TECNICA Y

FINANCIERA EN APOYO DE

LOS PROGRAMAS Y ACCIONES

DEL PLAN REGIONAL

1. La ejecución y los resultados de este
Plan Regional de Acción dependerán

fundamentalmente del esfuerzo del con-
junto de los estados Miembros de la Re-
gión y de la cooperación horizontal entre
ellos. Sin embargo, la cooperación técni-
ca y financiera externa está llamada a
cumplir un papel fundamental de apoyo
y complemento de los esfuerzos de la pro-
pia Región.

2. En este sentido, el Comité Regional
Intergubernamental hace un llamado

a los organismos subregionales, regiona-
les e internacionales que operan en Amé-
rica Latina y el Caribe en el campo de la
educación o en aspectos estrechamente
relacionados con ella, para que en sus
programas y proyectos concedan una im-
portancia cada vez mayor a acciones vin-
culadas con los campos y programas prio-
ritarios que establece este Plan Regional.

3. Del mismo modo, pide a los organis-
mos de cooperación subregional, re-

gional e internacional que han venido ya
colaborando con la Unesco en acciones
vinculadas con el Proyecto Principal que
continúen y amplíen esa colaboración si-
tuándola ahora funcionalmente en el
marco del Plan Regional.

4. Una importancia particular reviste la
atención que en sus acuerdos bilate-

rales con otros gobiernos de la Región o
de otras regiones, los gobiernos de Amé-
rica Latina y el Caribe presten a las accio-
nes de cooperación, vinculadas con las

prioridades y programas del Plan Regio-
nal.

5. El Comité Intergubernamental solici-
ta que la Unesco continúe:

a) desempeñando el papel catalítico
que los Estados Miembros de la
Región le han conferido, de movi-
lización de la cooperación horizon-
tal entre los países y de la coope-
ración subregional, regional e in-
ternacional, en apoyo de los es-
fuerzos nacionales para el logro de
los objetivos del Proyecto Princi-
pal;

b) atribuyendo una alta prioridad en
sus acciones en materia de edu-
cación al Proyecto Principal, orien-
tando y concentrando actividades
y recursos en función de los cam-
pos prioritarios determinados en
este Plan Regional de acción del
Proyecto Principal;

c) desarrollando una acción de ex-
ploración de fuentes de financia-
miento de proyectos específicos
en el marco del Proyecto Princi-
pal y de concertación para la mo-
vilización de recursos, así como
de promoción de la cooperación
horizontal con el mismo pro-
pósito.

6. Asimismo, el Comité Regional Inter-
gubernamental solicita al Director

General de la Unesco que ponga en co-
nocimiento de los diferentes organismos
internacionales, regionales y subregiona-
les que operan en la Región, el Informe
Final, así como el Plan Regional de Acción
del Proyecto Principal, aprobado por los
representantes de los Gobiernos de los
países de la Región en esta Reunión.
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La primera Reunión del Comité Regio-
nal Intergubernamental del Proyecto Prin-
cipal de Educación en América Latina y el
Caribe, celebrada en México del 5 al 9 de
noviembre de 1984,

Observando con satisfacción que, en el
marco de la Declaración de México (1979)
y de las recomendaciones de las Reunio-
nes Regionales Intergubernamentales de
Quito (1981) y de Santa Lucía (1982), los
Estados Miembros de la Región han pre-
parado sus respectivos Planes Naciona-
les, de Acción o Documentos Equivalen-
tes, elaborado registros de programas y
proyectos y realizado otras tareas previs-
tas para la etapa de programación de la
primera fase de ejecución,

Tomando nota de los informes que los
Estados Miembros han presentado sobre
los esfuerzos realizados y sobre las acti-
vidades previstas en los próximos años,
para avanzar en el cumplimiento de los
objetivos educacionales específicos del
Proyecto Principal,

Teniendo en cuenta el desarrollo de las
tendencias, logros y limitaciones de las
actividades relativas a cada uno de los
objetivos del Proyecto Principal expues-
tas en las sesiones del Comité y en los
documentos presentados a la considera-
ción del mismo,

Recomienda a los Estados Miembros:

1. Establecer una estrecha relación en-
tre las políticas educativas y las Polí-

ticas globales del desarrollo, a fin de ase-
gurar la viabilidad de los Planes Nacio-
nales de Acción o Documentos Equivalen-
tes. Asimismo, procurar la coordinación
de dichos Planes con los programas y pro-

RECOMENDACION DEL COMITE INTERGUBERNAMENTAL RELATIVA

A LOS PLANES NACIONALES DE ACCION O DOCUMENTOS EQUIVALENTES

DEL PROYECTO PRINCIPAL DE EDUCACION EN AMERICA LATINA Y EL CARIBE

yectos locales de desarrollo socioeconó-
mico, favoreciendo la participación acti-
va de la comunidad.

2. Formular estrategias e introducir in-
novaciones metodológicas y técnicas

de planificación y administración de la
educación, armonizando las modalidades
formales y no formales, de manera que
se facilite el logro de las metas previstas
en los Planes Nacionales de Acción, o Do-
cumentos Equivalentes.

3. Procurar el mejoramiento de la ges-
tión y la administración de los proce-

sos educativos recurriendo, en lo que sea
pertinente, a la informática.

4. Promover y apoyar la investigación
socioeducativa que dé preferencia al

estudio de los fenómenos educacionales
en sus relaciones con el medio ambiente
cultural, social y económico, para cono-
cer los problemas y limitaciones que tie-
ne el desarrollo de la educación en po-
blaciones afectadas por las mayores ca-
rencias, y detectar las necesidades e in-
tereses de estas poblaciones.

5. Fortalecer los Sistemas de informa-
ción estadística con metodologías,

técnicas y equipos que permitan el uso
de indicadores pertinentes en las tareas
de programación, seguimiento y evalua-
ción de los Planes Nacionales de Acción
o Documentos Equivalentes, en coordina-
ción con el Sistema Regional de Informa-
ción del Proyecto Principal.

6. Intensificar la realización de estudios
y aplicación de metodologías y técni-

cas que tiendan a reducir significativa-
mente los costos operativos de los proce-
sos educacionales, lo cual resulta más ur-
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gente si se tienen en consideración las di-
ficultades económicas que afectan a los
países de la Región. A la vez, realizar es-
fuerzos compartidos en la búsqueda de
nuevas fórmulas para complementar el fi-
nanciamiento de los Planes Nacionales de
Acción o Documentos Equivalentes.

7. Propender a que las acciones de sus
Planes Nacionales de Acción o Docu-

mentos Equivalentes se programen y eje-
cuten de manera intersectorial, vinculan-
do los procesos educativos especialmen-
te con el fomento de la salud y la nutri-
ción en lo que respecta a la educación pre-
escolar y básica y con los sectores pro-
ductivos y laborales en lo que se refiere a
la educación de jóvenes y adultos.

8. Llevar a cabo procesos y análisis, con-
sultas y discusiones desde el nivel

local al nacional, para interpretar el con-
cepto de “calidad de la educación” en el
marco del contexto cultural y socioedu-
cativo, de manera que los programas y
proyectos lo traduzcan con propiedad.

9. Intensificar y asociar los programas
de capacitación de los distintos tipos

de agentes educativos a las necesidades
que plantean los programas y proyectos
del Plan Nacional de Acción o Documen-
tos Equivalentes.

10. Prestar atención especial a los proble-
mas que implican la programación,

ejecución y evaluación de programas
masivos de alfabetización y postalfabeti-
zación, los cuales requieren para su tra-
tamiento metodologías y técnicas distin-
tas de las convencionales.

11. Otorgar particular atención a la edu-
cación de los grupos de población in-

dígena y a los problemas que plantea el
multilingüismo.

12. Aprovechar las experiencias metodo-
lógicas obtenidas en algunos países

de la Región, particularmente las relati-
vas a la modernización de la gestión, el
mapa educativo, los procesos de partici-

pación de la población y los proyectos de
desarrollo integrado que resulten prove-
chosas para los programas y proyectos
de los Planes Nacionales de Acción o Do-
cumentos Equivalentes.

13. Intensificar los esfuerzos de planifi-
cación y administración a nivel regio-

nal y local de forma que se logre una aten-
ción más directa a los grupos desfavore-
cidos, tanto del medio rural como del
medio urbano.

Recomienda igualmente a los Estados
Miembros:

1. Asegurar la continuidad, consolidar y
ampliar los esfuerzos ya iniciados pa-

ra el logro de los objetivos del Proyecto
Principal de Educación.

2. Intensificar las acciones de difusión
de los objetivos, estrategias y priori-

dades del Plan Nacional de Acción o Do-
cumentos Equivalentes para generar una
conciencia creciente a nivel de los gobier-
nos, de los educadores, los educandos,
los padres de familia, organizaciones de
base y de la opinión pública en general.

3. Procurar que en el marco de los obje-
tivos del Proyecto Principal y de los

Planes Nacionales de Acción o Documen-
tos Equivalentes sea cada vez más nítida
y explícita la atención prioritaria concedi-
da a los grupos de población menos fa-
vorecidos de las zonas urbanas y rurales.

4. Profundizar e intensificar los procesos
de concepción y aplicación de estra-

tegias y programas de acción específicos
en función de las motivaciones y circuns-
tancias socioeconómicas y sociocultura-
les de las poblaciones menos favorecidas.

5. Intensificar el esfuerzo para asegurar
una atención más equilibrada y ar-

ticulada a los tres objetivos del Proyecto
Principal que, aunque formulados sepa-
radamente, están relacionados entre sí y
constituyen un conjunto indivisible.
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6. Impulsar y dinamizar acciones y pro-
gramas que al mismo tiempo abatan

los índices de analfabetismo de jóvenes
y adultos y disminuyan drásticamente el
abandono prematuro y el fracaso escola-
res.

7. Avanzar en metodologías que conduz-
can a programaciones más especí-

ficas a corto, mediano y largo plazos, co-
mo ya se ha realizado en algunos países,
para favorecer la continuidad y progre-
sión de las acciones escalonadas en el
tiempo en función de los recursos dispo-

nibles y circunstancias políticas, en la
perspectiva del año 2000.

8. Realizar evaluaciones periódicas de
los resultados de los Planes Naciona-

les de Acción o Documentos Equivalen-
tes e introducir las modificaciones y re-
ajustes que esas evaluaciones aconsejen.

9. Mantener actualizado el registro de in-
ventario de programas y proyectos

vinculados a los objetivos del Proyecto
Principal de Educación y revisar periódi-
camente sus Planes Nacionales de Acción
o Documentos Equivalentes.
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El Comité,

Tomando nota de que, en aplicación
de la Declaración de México, la Unesco
tomó la iniciativa de proponer un Proyec-
to Principal que incluyera los elementos
fundamentales de dicha Declaración,

Teniendo presente la resolución 1/07,
aprobada por la Conferencia General en
su 21ª reunión, relativa al Proyecto Prin-
cipal en la Esfera de la Educación en Amé-
rica Latina y el Caribe,

Teniendo presente asimismo que, tan-
to en la reunión de Quito como en la de
Santa Lucía, se puso énfasis en que la
solución de los problemas fundamenta-
les de la educación en la Región requiere
el esfuerzo concertado de los países de
América Latina y el Caribe, por un lado, y
de la comunidad internacional, por otro,

Teniendo presente, en fin, que por re-
solución 2.2 de la 22ª reunión de la Con-
ferencia General aprobó el Estatuto por
el cual se crea dentro de la Unesco el Co-
mité Regional Intergubernamental del
Proyecto Principal,

Subrayando que, desde sus orígenes,
la ejecución del Proyecto Principal recae,
sobre todo, bajo la responsabilidad de los
países de la Región, a la vez que requiere
la comprensión, el estímulo y la coopera-
ción de la comunidad internacional, par-
ticularmente mediante actividades con-
cretas de cooperación horizontal,
subregional, regional e internacional,

Tomando nota con satisfacción de las
actividades promovidas y realizadas has-
ta ahora por la Unesco en aplicación de
las resoluciones de la 21ª y la 22ª reunio-

nes de la Conferencia General y de las
recomendaciones adoptadas por las re-
uniones intergubernamentales de Quito
y de Santa Lucía,

Felicitándose por el interés activo que
han venido aportando al Proyecto Princi-
pal varios organismos del sistema de las
Naciones Unidas y otros organismos sub-
regionales, regionales e internacionales,

Expresando su reconocimiento más
sincero a los Gobiernos de España e Ita-
lia por el apoyo técnico y financiero que
han prestado a las actividades emprendi-
das en el marco del Proyecto Principal,

Considerando que, habida cuenta de
las dimensiones que tienen en América
Latina y el Caribe los problemas que el
Proyecto Principal está llamado a resol-
ver, las difíciles circunstancias financieras
que afectan a la mayor parte de los paí-
ses de la Región confieren a la coopera-
ción internacional, en sus diferentes mo-
dalidades y niveles, una urgencia e im-
portancia aun mayores,

Tomando nota con satisfacción de que
el Consejo Ejecutivo de la Unesco, en su
120ª reunión, recomendó conceder en el
Programa y Presupuesto para el bienio
1986-1987 una alta prioridad a las dispo-
siciones necesarias para la prosecución
del Proyecto Principal;

Recomienda al Director General de la
Unesco:

1. Que, dentro de los límites de los re-
cursos previstos en el Programa y

Presupuesto para 1984-1985 (documen-
to 22/C5) actualmente en ejecución con-
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tinúe prestando apoyo técnico a los es-
fuerzos que realizan los Estados Miem-
bros para la puesta en práctica de las ac-
tividades previstas para dicho período en
el Plan Regional de Acción, así como de
aquellas contenidas en los Planes Nacio-
nales de Acción o Documentos Equiva-
lentes.

2. Que, en la elaboración del proyecto
de Programa y Presupuesto para el

bienio 1986-1987 (documento 23 C/5),
prevea las actividades conducentes a la
continuación y fortalecimiento del apo-
yo técnico de la Organización a la ejecu-
ción del Plan Regional de Acción, y
oriente las actividades de la misma en la
Región teniendo en cuenta los progra-
mas del Plan Regional citado, así como
las actividades emprendidas por los Esta-
dos Miembros en el marco del Proyecto
Principal.

3. Que prosiga e intensifique sus esfuer-
zos tendientes a movilizar los recur-

sos de que dispone la comunidad inter-
nacional, de manera que ésta refuerce,
mediante una solidaridad activa y por
medios múltiples, los esfuerzos que los
países de América Latina y el Caribe cum-
plen para satisfacer los objetivos del Pro-
yecto Principal.

4. Que incluya en el documento de Pro-
grama y Presupuesto para 1986-1987

(23 C/5) medidas apropiadas que puedan
facilitar el intercambio de informaciones
entre los países de la Región que se ex-
presan en lenguas diferentes.

5. Que favorezca el intercambio de in-
formaciones, documentos y experien-

cias entre el Proyecto Principal y otros que
cumplen finalidades similares en otras
regiones, en particular el Programa Regio-
nal de Eliminación del Analfabetismo en
Africa.

Formula un llamamiento a las organi-
zaciones subregionales, regionales e in-
ternacionales, en particular a las del sis-
tema de las Naciones Unidas, así como a
los Estados Miembros de otras regiones,
para que prosigan e incrementen su apo-
yo a las actividades nacionales y regio-
nales emprendidas en el marco del Pro-
yecto Principal, proporcionando a los Es-
tados Miembros de la Región su apoyo
técnico y financiero, tomando para ello
en consideración las políticas educativas
y las prioridades de cada país y los con-
tenidos de los programas incluidos en el
Plan Regional de Acción.
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